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Acta No. S78

En el municl¡:io de Purísir¡ra clei Rincón, Guanajuato, siendo las 8:31 honas del día
17 de septiembre cie 2018; en er,rnrpiimientc a lo estableeiclo en los articulos 54,
59, 87, 88 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnforrnación Pública para el
[:.stado de Guanajuato, los miembros dei Comité de 'l'ransparencia del Municipio
de Purísima elel Rincén, Guanajuato, C. MA" FIRilIANDA VlI-LALPANDCI
MOJltA, en $i.¡ carácter Pnesidenta, LlC. -iUAl¡ FRAfl¡CISCO HSCARHÑO
ALOF,¡SO, Secretario, LlC. ARTURO SANDOVAL VIURSUIZ, Voeal, ü.P.
CRISTINA IRAZU FUENTE$ ül$NfROS, Vocal y t-tC. LUIS MAURtCICI SIERR.A
GCINZÁLHZ, Vacal; se reunierCIn en la sala de cabilcjr¡s, del hfiunicipio de Puríslrna
del Rincón, Guanajuiato, ubieada en Falacio Munieipal s1n, zona centro, Purísirna
del R.incón, Guanajuato, cnn el propósitCI de llevar a cabo la prirnera sesión
ordinaria del Comitó de 'l"ransparencia del Ít/lunicipio rje Purisima del f{ineón;
clesarrollándose la reunión eonfonrne el siguiente orden del día:

pRlMHR0.- Lista de asistencia, así eoms verificacién del quórum legal.

SffiG{-¡Fdn0"- Aprobación en $u ca$o riel orden clel dia.

THRCHR0.- Declaración de la forrnal incornpetencia de la
en ia solicitud rrunrero de folio ü1457918.

información solicitada

3.- [n consigr"iiente, se procede a desahogar e[ punto terceno eJel orden clel dia,
por lo cual los integrantes del Gonnité de Tnansparencia, proceden a analizar la
información corre$pondiente Í:/ presupuesfo de #¡fusion y üamunicaaión social
ejercido por todas las dependencias de gobierno de/ esfado de Gwanajuafo de /os
años 2CI15 y 2016 rÍe f<¡dos las rnedias de cow¡unicacirín e[ectrónicos, escnfosy
digitales, par medio y su cantidad asrgnada en cada aña", siendo así que
deterrninó que una vee analizada la solicitud en cornento, es que se desprende
que dicha información rorrespCInde a Gobierno del Í-.stado de Guanajuato, previo
análisis de las facirltades que le confiere al Municipio el articulo ''i''15 cte la
Constitucién Polítlca de los Hstados Unidos fi¡lexicanos y el numeral 76 de ta [-ey

Orgánica tVluniclpa[ para el Hstaelo de Guanajuato, cle los cuales se despreride que
este sujeto obligado no está facr,rltado para Senerar este tipo de infe¡rmaeién, por lo
que dicha solicitud es rnater[a fuera de su cornpetencia, ya que este rnunicipio no
puede eontan con infbrmación EL¡e seff generacla por otros municipros, ni de otros

C[JARTü"- [-ectu¡"a, aprobación y firn'ra del acta de la presente sesión.

MffiSAh{SGÜ ffiffif,- ORMffiN MHL DIA 
\ \

"N"- $e declaré quórum legal para sesisnar con la asistencia de las siguientes V
persCIna$: C. lVlA. [:[:F{NIANDA V['t..A[..PANDü MüJlüA, Presidenta del Comite de A
Transpareneia, [-lC. JUAF,¡ FRA${CISCO ESCARIÑ0 ALONS0, Secretario, LlC.
/{RTURO SAÍ{DCIVAL VIURQUIZ, Vocal, C.P. CR¡STlil{A lRAZl,i FUHNTHS
Cl$t{ffiRCI$, Vocal y [-10. LUt$ MAURTüIü $IIRRA GONZÁLffiZ, Voeal, miembros \
del Comrité de Transparencia del Mu¡nicipio de Fu¡risima del Rincén, Guanajuato. \ iv"_
2.- Fuesto a consideracién de los presentes el orden del día, resultó aprobado por /Y
unanirnidad <Je votos de los rniernt¡ros det Cornité \
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podere$ de gobierno, ya que cada rnunicipio está dotado de personalidad junídica
y patrimonio pretpio, autónomo en su régimen interior y con libre administración de
su hacienda, conforrne a la l-ey Orgánica Municipal para el Hsiado de Guanajuato;
por lo que se acuercja orientar a[ solicitante a la Unidad cle Transparencia del
Foder Hjeeutivo del Hstado de Guanajuato, a fin de que sea entnegada la
info¡"maciÓn nequerída, puesto que dei texto de la solicitud en conlento, se
desprende que es evidente que la nnisma corresponde Gobierno del l:stado de
Guanajuato.

Por umantrnidad de vCItos, los müemhnos del Comüté de Transpareneia se
adoptanon lss sEgulter"ltes:

AfiUHRffiSS

PRfiffiHRS.- Se confinrna el acuerdo ernitido por el üireeton y/o Connisario General
de Seguridad Fublica, Tránsíto y Transporte Municipal, por cinco años de la
informaciÓn corre$pondiente a "F/ prescrpuesfo de Dífusión y üarnunicacíón socr,al
eiercido por fodas /as dependeneias de gobierno detesfado de Guanajuafo c/e los
años 2015 y 2A16 de fodos ios rredios de cornunicacian efectronicos, escnfosy
digitales, par medía y ser canfidad asígnada en cacJa añ{)", referente a la solicltud
número de fofto 01457918 de feeha 1? de septiembre de 2018, en ateneíén a los
argurnentos vertidos en el punto núrnero 3 <Jel desahogo det orden dei <jía.

SHGU$SDO.- $e instruve a la t-ic. Ana Laura Arriaga Quiroz, a fín de que en uso de
las facultades que le confieren las artícr¡los 48 y 9S de la Ley de Transparencia y
Aceeso a la lnfor¡nación Pública para el f;stado de Guanajuato, de la respuesta
procedente al soiicitante^

4.- No habüenclo rnás asuntos que tratar, siendo las E:ST lroras del día de su inicío,
se da por concluida la presente acta, previa lectura, firrnando para oon$tancia legal
los que en eila intervinieron.
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IVIÜJ¡CA ALONSCI

pRH$[pHt{TA mHt C$M[Tti pH

TRAN$PARffi NT¡A MHL M!.,'Nfi TIPIü
DH PURESEMA MHL R¡N

[.IC. ARTURO DOVAL \4UREUHZ

VCICAL NHt CCIM¡T[i Dffi
TRANSPARHNCIA DHL MUNICIPIO

Nffi PURiSüffiA NHt R¡NCéN

$HCRHTARÍO MHt COMlTli MH

TRAN$PARffi ruGfr A DHL MUNIGBPIO
NH PURí$!ffÉA DHL RINEÓN

ü$tüHROs

VOCAT DHL CCIT$ITI* DH
TRANSPARffi NCüA NH[- ML'NIEIPIO

NH PIJR.íSIMA DHL RINCÓBd

LIC, LUIS MAURICIOIS\ENNN GON.¡ZÁI.EZ
VOTAT ffiffit COI$ÍITÉ Sffi TRAN$PARHNCIA
DHt MUNICEPEü OH PUKiSIft#A NHfr- RINCÓN


